
PROPUESTA APROBADA EN LA SESIÓN DEL
GOBIERNO ZARAGOZ;\ LTE

E! t*;.agoza 30 202t
LC. de Zðrâgù:¿.

EI titu¡ar del

Fdo.: 6enedicto Afmengot

Exþediente no 0157 021 12020

ASUNTO: 9â Modificación de la Actualización para 2020 de Plan Estrategiôo de Subvenciones .

AL GOBIERNO DE ZARAGOZA

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN :

A SOLICITUD del Coordinador General de Alcaldía (se adjunta la misma), desde esta Oficina

damos traslado al Gobieino de Zaragoza de la propuesta de la 9" modificación del documento

para el ejercicio 2O2Odel Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Zaragozapara

el periodo 2020-2A23, que fue aprobado'en vidud de acuerdo del Gobierno deZaragoza de fecha

21 de febrero de 2Q2O y se somete a la aprobación del Gobierno d e Zaragoza.

Se propone incrementar, en la Línea Estrategica no 7. Fomento económico y social, la siguiente

línea específica, justificada en el escrito de solicitud de modificació¡. del PIan, y sustentada en

la correspondiente modificación presupuestaria.

Mediante Decreto de la Consejera de Gob-ierno de Presidencia, Hacienda e lnterior de

fecha 13 de Marzo de 202A, se aprobó la modificación de Créditos núm. 20/0042ß01 del

Presupuesto Municipal por "Transferencia de Créditos" entre aplicaciones presupuestarias

de una misma área de gasto, resultado de la cual, se suplementó el crédito de la
aplicación presupueslaria 20 ALC 9221 48901 "Asociación para el Desarrollo Estratégico

de Zaragoza y su Entorno" por importe de 90.000 €.

En virtud de lo anteriormente expuesto se propone elevar a la consideración del Gobierno de

Zaragoza, para su, aprobación, la siguiente propuesta de

OFICINA DE ÊSIUDIOS, ASESORAMIENTO

ECONÓMICO Y DISEÑO DE LOS SERVICIOS

PÚBLIcOS

1

ACUERDO



Aprobar la 9a Modificación del de Plan Estrategico de Subvenciones 2Q20 en los siguientes

términos: l

PRIMERO.- En la linea estratégica no 7, Fomento Económico y Social, suplementar la línea

especifica:

- ALC 9221' 48901 "Asociación para el desarrollo Estratégico de Zaragoza y su entorno", en

90.000 €, pasando de 125.000 €. a215.000 €. (Modificación de Creditos núm20l004l2lÛO1)

SEGUNDO.. lncorporar la modificación expuesta en el Plan Estratégico Municipal de Subvenciones

del Ayuntamiento de Zaragozadel periodo 2020-2023, en el ejercicio 2020

TERCERO.- .Dar traslado del pr:esente acuerdo al Coordinador General del Área de Alcaldía, Director

del Gabinete Técnico de Alcaldía, lntervención General, Servicio de Presupuestos y sede electrónica

municipal para su publicación.

CUARTO.- Conforme establece el artículo 5.7 de la Ley de Subvenciones de Ar:agón, modificado por la

Ley 512017, de lntegridad y Ética Pública, publicar el presente acuerdo.

QUINTO.- Facultar a la Consejera de Presidencia, Hacienda e lnterior para que realice las actuaciones

procedentes en ordena la ejecución del presente acuerdo

En la l.C. deZaragoza;a 27 de octubre de2020

LA TECNICO DE LA OFICINA
./ JEFE DE LA OFICINA

Dueso París

Vista la anterior , este Coor.dinador genéral del Área de Servicios Públicos y Movilidad,la

encuentra y la eleva a su aprobación por elGobierno deZarago2a en la próxima sesión

que se

o. García- Mercadaly Garc

COORDINADOR GENERAL DEL AREA DE PUBLICOS Y MOVILIDAD

PROPUESTA

GOBIERNO

3
l.C. de Zaragoza

El t¡tu¡ar del

Fdo.: Armengol
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Núm.163/2020

A la Oficina de Estudios y Asesoramiento.Económico

Asunto.- Propuesta relativa a la modificación en el importe del objetivo especifico

7.8 de la linea estratégican.o7, Fomento Económico y Social del Plan Estratégico

de Subvenciones del Ayuntamiento de Zaragoza.

Se remite solicitud de modificación en el importe del objetivo especifico 7.8 de la

linea estratégica n.o 7, Fomento Económico y Social del Plan Estratégico de

Subvenciones del Ayuntamiento de Zaragoza.

El Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Zaragoza, para el

periodo 2020-2023, incluye en la Linea Estratégica 7.- ba¡o la denominación Fomento

Económico y Socíal, el objetivo estratégico de 7.8.- Colaborar con la Asociación para el

Desarrollo Estratégico de Zaragoza y su entorno en proyectos de cooperación y

plataformas de comunicación para la promoción económica, industrial y turística de

Zaragoza,la ejecución de proyectos de interés municipal y la promoción de encuentros de

responsables técnicos y políticos de Planes Estratégicos y con el Centro lberoamericano

de Desarrollo Estratégico Urbano (CIDEU),

Según se establece en el Plan, el procedimiento de concesión de la subvención es

la tramitación de forma directa al estar prevista nominativamente en el Presupuesto

Municipal (art.14.5.a de la ley 512015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón), el

plazo de ejecución será anual y se formalizará mediante la firma de un Convenio entre el

Ayuntamiento de Zaragoza y la Asociación para el Desarrollo Estratégico de Zaragoza y

su entorno.

Mediante Decreto de la Consejera de Gobierno de Presidencia, Hacienda e lnterior,

de fecha 13 de marzo de 2020, se aprobó la Modificación de Créditos núm. 201004121001

del Presupuesto Muncipal por " Transferencia de Créditos" entre aplicaciones

presupuestarias de una misma área de gasto, resultado de la cual, se suplementó el

crédito de la aplicación presupuestaria 20 ALC 9221 48901 Asociación para el Desarrollo

Estratégico de Zaragoza y su Entorno por importe de 90.000,00 euros.



' Senvtcto oÈ PnesuPuesros

Expte. No 0223917t2020

DECRETO DE LA CONSEJERA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA, HACIENDA E INTERIOR.

Vistos los informes que obran en el expediente,.así como la prg!!¡,e-qlq Cç*fe.-s-olU9ié! {9! $gryjcio. dq
prËWrcglgs, esta Consejera de Gobièrno delÁrea de Presideincià, Hacienda e lnterior, en virtud de

laáãiii6üõiöies delegadas por la Alcaldía en 19 ðe enero de 2009, de acuerdo con ef Ðecreto de 25

JJiunio de 2019 y Aé contórmidad con lo diópuesio en el Capítulo Tercero del Ttulo Primero dê las

BaÁes de Ejecucién del Presupuesto, viene a adoptär'el siguiente DECRETO:

PRIMERO.- Aprobar la Modificación de Créditos no 201004121001 del Presupuesto Municipal

por "Transferencia de Créditos" entre aplicaciones presupuestarias de una misma área de gasto:

cRÉprTo QuE,sE prsPoNE:

2O-ALC.9221-22699 RELACIONES INTERNACIONALES
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TOTAL...

20-ALC-9221-48901 90.000,00

TOTAL. 90.000 00

SEGUNDO.- El presente Decreto deberá ser inscrito en el libro de Decretos de Órganos

Unipersonales, y :se dará cuenta a la M.l. Comisión Plenaria de Presidencia, Hacienda, lnterior'

Economía, lnnovación y Empleo.

TERCERO.. El presente Decreto se notificará a la lntervención General, al Jefe de la Unidad Central

de Contabilidad y Tesorería y al Servicio de Contabilidad.

FIRMAÐO
LLAS . CONSEJERA DE

ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO
ESTRATÉGICO DE ZARAGOZA Y SU ENTORNO

PÂGINA 111tÍ' FtRtrJ!À 63305 1 3ÞocuME¡¡ro Resolucion 20200010773 - Modificación de créditos Ne 20 04 02 01 por Trairsferencia de'

13 2020
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